
Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Ayotoxco de Guerrero,
Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-411/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-01/2024y sus
acumulados DOT-412/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-

02/2024, DOT-413/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
03/2024, DOT-414/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
04/2024, DOT-415/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
05/2024, DOT-416/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-

06/2024 y DOT-417/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
07/2024

Ponénte:

Expediente;

\Sriru^Cl üi ACCESO A 'J.

^FCt;MACtó^ ÍH.RIICA YROTcCCÓN Di
DA-C3 P£r^\Aa5 OE. ESTaTO Zí TuEBlA

Sentido de la resolución: FUNDADA E INFUNDADA

Visto el estado procesal del expediente número DOT-411/AYTO AYOTOXCO DE

GUERRERO-01/2024 y sus acumulados DOT-412/AYTO AYOTOXCO DE

GUERRERO-02/2024, DOT-413/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-03/2024, DOT-

414/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-04/2024, DOT-415/AYTO AYOTOXCO DE

GUERRERO-05/2024, DOT-416/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-06/2024 y DOT-

417/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-07/2024, relativo a las denuncias por

incumplimiento a las obligaciones de transparencia, interpuestas por RODOLFO

HERRERA CHAROLET en lo sucesivo la persona denunciante, en contra del

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE AYOTOXCO DE GUERRERO, en lo continuo, el

sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes;

ANTECEDENTES

I. Con fecha veintitrés de noviembre del dos mil veinticuatro, fueron remitidas

electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, siete denuncias

incumplimiento a las obligaciones de transparencia, en las que se señaló:

wpor

En el expediente DOT-411/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-01/2024:

gobierno municipal NO CUMPLE CON SUS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA, al no publicar los conl/^
de BIENES Y SERVICIOS suscritos con sus proveedores como se desprende de la consulta a la PNT,.. ” (Sic)

I

Indicándose al respecto el artículo 77, fracción XXVIII, formato B, respecto a los c^iáíro
trimestres de dos mil veintiuno. t

En el expediente DOT-412/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-02/2024:

‘El gobierno municipal NO CUMPLE CON SUS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA, al no publicar los contratos

de BIENES Y SERVICIOS suscritos con sus proveedores como se desprende déla consulta a la PNT,.."(Slc)
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Ayotoxco de Guerrero,
Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-411/AYTÓ AYOTOXCO DE GUERRERO-01/2024 y sus
acumulados DOT-412/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-

02/2024, DOT-413/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
03/2024, DOT-414/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
04/2024, DOT-415/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
05/2024, DOT-416/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-

06/2024 y DOT-417/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
07/2024

Ponente:

Expediente:

\s:inj*o :<£ a l/-

.NFOR.'MClC;N ilIfilICA rP íO'fCC'OS D?
OE-CrAÍO ^tF-JíELA

Indicándose al respecto el artículo 77, fracción XXVIll, formato A, respecto a los cuatro

trimestres de dos mil veintiuno.

En el expediente DOT-413/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-03/2024:

“El gobierno municipal NO CUMPLE CON SUS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA, al no publicarlos contratos

de BIENES Y SERVICIOS suscrítos con sus proveedores como se desprende de la consulta a la PNT,..” (Sic)

Indicándose al respecto el artículo 77, fracción XXVIll, formato A, respecto a los cuatro

trimestres de dos mil veintidós.

En el expediente DOT-414/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-04/2024:

“Ei gobierno municipal NO CUMPLE CON SUS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA, al no publicar los contratos

de BIENES Y SERVICIOSsuscritos con sus proveedorescomo se desprende de la consulta a la PNT,..." (Sic)

Indicándose al respecto el artículo 77, fracción XXVIll, formato B, respecto a los cuatro

trimestres de dos mil veintidós.

En el expediente DOT-415/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-05/2024:

“El gobierno municipal NO CUMPLE CON SUS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA, al no publicarlos contratos

de BIENES Y SERVICIOSsuscritos con sus proveedorescomo se desprende de la consulta a la PNT,...” (Sic)

Indicándose al respecto el artículo 77, fracción XXVIll, formato A, respecto a los cuatro

trimestres de dos mil veintitrés.

En ei expediente DOT-416/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-06/2024:

■^gobierno municipal NO CUMPLE CON SUS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA, al no publicar los contratos

de BIENES Y SERVICIOS suscritos con sus proveedores como se desprende de la consulta a la PNT,...” (Sic)

4fidicándose al respecto el artículo 77, fracción XXVIll, formato B, respecto a los cuatro

)tnmestres de dos mil veintitrés.

Y en el expediente 417/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-07/2024:

"fe^fa/emo municipal NO CUMPLE CON SUS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA, al no publicarlos contratos

^ttÍbIENES y servicios suscritos con sus proveedores como se desprende de la consulta a la PNT,...” (Sic)
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Honorable Ayuntamiento de Ayotoxco de Guerrero,
Puebla.

Nohemí León Islas

DOT^11/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-01/2024 y sus
acumulados DOT-412/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-

02/2024, DOT-413/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
03/2024, DOT-414/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
04/2024, DOT-415/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
05/2024, DOT-416/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERÓ-
06/2024 y DOT-417/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
07/2024

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

NSrinj-DC€T^“ííiPA5E\Cii ACCíSOALA
NFCKfAAOC-N Fh.EltCA > F’C'fCCÓN Di
DATCS ES" ATO Ct píJESl*

Indicándose al respecto el artículo 77, fracción XXVIII, respecto a los cuatro trimestres

de dos mil veinticuatro.

II. El veinticinco de noviembre del dos mil veinticuatro, la Comisionada Presidente de

este Instituto, tuvo por recibidas las denuncias interpuestas por la persona denunciante,

mismas que fueron asignadas con los números de expedientes DOT-411/AYTO

AYOTOXCO DE GUERRERO-01/2024, DOT-412/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-

02/2024, DOT-413/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-03/2024, DOT-414/AYTO

AYOTOXCO DE GUERRERO-04/2024, DOT-415/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-

05/2024, DOT-416/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-06/2024 y DOT-417/AYTO

AYOTOXCO DE GUERRERO-07/2024, turnadas a las ponencias correspondientes, para

su trámite respectivo.

. Por proveídos de fecha tres de diciembre de dos mil veinticuatro, se admitieron las

denuncias, por el artículo 77, fracción XXVIII, formatos A y B, respecto a los cuatro

trimestres de los ejercicios dos mil veintiuno, dos mil veintidós y dos mil veintitrés, así

como artículo 77, fracción XXVIll respecto a los trimestres primero, segundo y tercero

del ejercicio dos mil veinticuatro, por ser los periodos exigióles en atención a la fecha de

presentación de la denuncia de conformidad con la Tabla de Acti ación y

Conservación de los Lineamientos Técnicos Generales; asimismo se requirió al sujeto

obligado que rindiera sus informes justificados respecto a los actos reclamados,.en un-

plazo de tres días hábiles siguientes de que fue notificado; de igual forma, se hizo con^á(
que la persona denunciante autorizó la publicación de sus datos personales y anun^
pruebas en los expedientes DOT-411/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-01/2024,y
DOT-412/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-02/2024 y DOT-414/AYTO AYOTOxéc/V
DE GUERRERO-04/2024: de igual forma, se puso a su disposición el aviso de privacidad

correspondiente a la base de datos referente a la denuncia por incumplimiento a las

obligaciones de transparencia, informándosele de la existencia, características
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Ayotoxco de Guerrero,
Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-411/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-01/2024 y sus
acumulados DOT-412/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-

02/2024, DOT-413/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
03/2024, DOT-414/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
04/2024, DOT-415/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
05/2024, DOT-416/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
06/2024 y DOT-417/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
07/2024

Ponente:

Expediente:

-\5T‘iTU'0 Di

vf.7(iTKCCÓN D?
PÍ.'KO\A',

•'CCESO A LA

rS'AJjO Cl fJISLA

principales, alcances y condiciones del tratamiento al que serían sometidos sus datos

personales, de conformidad con Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla. Finalmente, en las denuncias número DOT-

412/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-02/2024, DOT-413/AYTO AYOTOXCO DE

GUERRERO-03/2024, DOT-414/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-04/2024, DOT-

415/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-05/2024. DOT-416/AYTO AYOTOXCO DE

GUERRERO-06/2024 y DOT-417/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-07/2024 se

solicitó la acumulación de autos al expediente númerp DOT-411/AYTO AYOTOXCO DE

GUERRERO-01/2024 en virtud de que existe similitud entre las partes y ser este último

el más antiguo.

IV. El ocho de abril de dos mil veinticinco, se acumularon los expedientes números

DOT-412/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-02/2024, DOT-413/AYTO AYOTOXCO

DE GUERRERO-03/2024, DOT-414/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-04/2024,

DOT-415/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-05/2024, DOT-416/AYTO AYOTOXCO

DE GUERRERO-06/2024 y DOT-417/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-07/2024 al

expediente DOT-411/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-01/2024, por existir similitud

entre las partes y ser este último el más antiguo. Asimismo, se tuvo ai titular de la Unidad

Transparencia rindiendo sus informes con justificación respectivos, ofreciendo

pruebas y formulando alegatos. De igual forma, y toda vez que la pieza postal de correos

de México de los expedientes DOT-411/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-01/2024 y

"'00^:417/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-07/2024, fue devuelta, se ordenó notificar

itos admisorios al sujeto obligado a través de los correos electrónicos que se tienen

registrados en el directorio de sujeto obligados, con el que cuenta este Órgano Garante,

a^^cto de que, dentro del término de tres días siguientes a la notificación

correspondiente, rindiera los informes justificados correspondientes.

iS
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Honorable Ayuntamiento de Ayotoxco de Guerrero,
Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-411/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-Q1/2024 y sus
acumulados DOT-412/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-

02/2024, DOT-413/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
03/2024, DOT-414/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
04/2024, DOT.415/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
05/2024, DOT-416/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
06/2024 y DOT-417/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
07/2024

Sujeto Obligado:

Ponente:

E>q3ediente:

•NGriturO ACCSSO A lA

N'=ORViACiCN =',FaiCA yr-3r"cc:CrN d;
DATOS PÍTSOVi; DE-ErAÍOGUruSlA

V, Con fecha tres de junio de dos mil veinticinco, se hizo constar que el sujeto obligado

no rindió informe justificado en los expedientes DOT-411/AYTO AYOTOXCO DE

GUERRERO-01/2024 y DOT-417/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-07/2024. Por

otra parte, se requirió a la Coordinación General Ejecutiva de esté Órgano Garante que

emitiera el dictamen respectivo a los hechos o motivos señalados en las presentes

denuncias de incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia; dentro del término de

tres días hábiles siguientes a la notificación del presente auto.

VI . El dieciséis de junio de dos mii veinticinco, se tuvo por recibido el dictamen solicitado

a la Coordinadora General Ejecutiva de este Órgano Garante, ordenado en autos; en

consecuencia, se continuó con el trámite de las denuncias. En ese sentido y toda vez

que el estado procesal de los autos lo permitía, se admitieron las pruebas ofrecidas por

las partes, mismas que se desahogaron por su propia y especial naturaleza. Finalmente,

se ordenó turnar los autos para dictar la resolución correspondiente conforme a lo

dispuesto en la Ley de la materia.

vil - El veinticuatro de junio de dos mil veinticinco, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Púlpttc^
Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

V

CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla es competente para resolver-

presentes denuncias en términos de los artículos 1,10 fracciones IV y V; 23, 37, 39

fracciones I, II, IX, X y XV, 102, 109 y 110, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.
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Honorable Ayuntamiento de Ayotoxco de Guerrero,
Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-411/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-01/2024 y sus
acumulados DOT-412/AYTO AYOTOXCO DÉ GUERRERO-
02/2024, DOT-413/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
03/2024, DOT-414/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
04/2024, DOT-41S/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
05/2024, DOT-416/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
06/2024 y DOT-417/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
07/2024

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

NS’ltu' O t.->AflÍPA-5E\CA f-CCE‘X¡ A J-

Nff'PAA'kCJCN ít.FlICA » F>'’‘PCCGS Df

34-23 Xl K'4C-0 3í rjEBlA

SGQUndO. Las denuncias por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia,

son procedentes, en términos del artículo 102, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que la persona denunciante alegó

el incumplimiento por parte del sujeto obligado del artículo 77, fracción XXVIll, formatos

A y B, respecto a los cuatro trimestres de los ejercicios dos mil veintiuno, dos mil veintidós

y dos mil veintitrés, así como artículo 77, fracción XXVIll respecto a los trimestres

primero, segundo y tercero del ejercicio dos mil veinticuatro de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

T6rC6rO. Las denuncias interpuestas cumplieron con todos los requisitos

establecidos en lo dispuesto por los diversos 104, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla y Trigésimo Séptimo de los Lineamientos

Generales que regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones de

Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y

del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de

Apremio Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

CUGrtO. Las denuncias por el incumplimiento a las obligaciones de transparencia se

interpusieron vía electrónica, de conformidad con el artículo 105, fracción I, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública de! Estado de Puebla y numeral

JEcigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales.

4lUnntO. Con el objeto de tener claridad en el tratamiento del tema en estudio, en

este punto se transcribirán los hechos acontecidos en el presente asunto,

^i^rimer lugar, la persona denunciante interpuso siete denuncias por el incumplimiento

de la publicación de las obligaciones de transparencia respecto ai artículo 77, fracción
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Honorable Ayuntamiento de Ayotoxco de Guerrero,
Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-411/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-01/2024 y sus
acumulados DOT-412/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-

02/2024, DOT-413/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
03/2024, DOT-414/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
04/2024, DOT-415/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
05/2024, DOT-416/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
06/2024 y DOT.417/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
07/2024

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

Nsnruro De acceso a u-
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DATC3 P£PSD\Al,r3: S'.lCO C6 p-./EBLA

XXVIII, formatos A y B, respecto a los cuatro trimestres de los ejercicios dos mil veintiuno,

dos mil veintidós y dos mil veintitrés, así como artículo 77, fracción XXVIII respecto a los

trimestres primero, segundo y tercero del ejercicio dos mil veinticuatro de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Por su parte, el sujeto obligado ai rendir sus informes justificados manifestó lo siguiente;

DOT-412/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-02/2024

“INFORME

Del Incumplimiento a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Púbiiea del Estado de Puebla y los Lineamientos Técnicos Generales, se informa que con
respecto a la denuncia por incumplimiento en las obligaciones en materia de transparencia dei
A77FXXVÍÍI INCISO A) de los cuatro trimestres del 2021.

Se informa que, dando uso y fidelidad a la tabla de aplicabilidad de las obligaciones en materia
de transparencia que el Municipio de Ayotoxco de Guerrero, Puebla, presento a este pleno para
su aplicación, se fe ha solicitado ái nuevo tituiar de la dirección en particular a la cual fue
asignada la obligación A77XXVÍIÍ INCISO A), hacer una búsqueda e investigación’acerca ia
información pertinente para que el DENUNCIANTE, pueda visualizar toda información que
cumpla con lo establecido dentro de esa obiigación, según sea el caso.

Con todo lo anterior, esta Unidad de Transparencia ha dado seguimiento y oportuno monitoreo
dei cumplimiento de la misma, es'por eso que, a través de esta, se le ha informado al C...'

mediante su correo electrónico... el cual fue brindado por el mismo DENUNCIANTE, que se le
ha dado cumplimiento y a su vez invitándolo a revisar y visualizar la información pertinente y
especifica que constituyen a ia obiigación en cuestión, el cual se encuentra evidenciado en el

Anexo 4 que se encuentra adjunto a este documento.” (Sic)

D0T-413/AYT0 AYOTOXCO DE GUERRERO-03/2024

•INFORME

Del Incumplimiento a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Infpfmaci^
Pública del Estado de Puebla y los Lineamientos Técnicos Generales, se infon qu^coi
respecto a ia denuncia por incumplimiento en las obligaciones en materia de trarí¥pareneia
A77FXXVIII INCISOS) de los cuatro trimestres del 2021. / \

Se informa que, dando uso y fidelidad a la tabla de aplicabilidad de las obligaciones en materia
de transparencia que el Municipio de Ayotoxco de Guerrero, Puebla, presento a este pleno para
su aplicación, se le ha solicitado al nuevo titular de la dirección en particular a la cual fue y
asignada ia obligación A77XXVIII INCISO B), hacer una búsqueda e investigación acercab^l
información pertinente para que el DENUNCIANTE, pueda visualizar toda información 'qu^y^
cumpla con lo establecido dentro de esa obligación, según sea el caso.

Con todo lo anterior, esta Unidad de Transparencia ha dado seguimiento y oportuno monitoreo
del cumplimiento de la misma, es por eso que, a través de esta, se le ha informado al C...

mediante su correo electrónico... el cual fue brindado por el mismo DENUNCIANTE, que se le
ha dado cumplimiento y a su vez invitándolo a revisar y visualizar la información pertinente y
especifica que constituyen a ia obligación en cuestión, el cual se encuentra evidenciado en ei

Anexo 4 que se encuentra adjunto a este documento.” (Sic)

DOT-414/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO‘04/2024 i
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Honorable Ayuntamiento de Ayotoxco de Guerrero,
Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-411/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-01/2024 y sus
acumulados DOT-412/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-

02/2024, DOT-413/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
03/2024, DOT-414/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
04/2024, DOT-415/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
05/2024, DOT-416/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
06/2024 y DOT-417/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
07/2024

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente;
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DA'CS C£. ÍZ'^'C D£ p-JEELA

"Del Incumplimiento a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla y los Lineamientos Técnicos Generales, se informa que con

respecto a la denuncia por incumplimiento en las obligaciones en materia de transparencia del

A77FXXVIII INCISO A) de los cuatro trimestres del 2022.

Se informa que, dando uso y fidelidad a la tabla de aplicabilidad de las obligaciones en materia
de transparencia que el Municipio de Ayotoxco de Guerrero, Puebla, presento a este pleno para

aplicación, se le ha solicitado al nuevo titular de la dirección en particular a la cual fue

asignada la obligación A77XXVIII INCISO A), hacer una búsqueda e investigación acerca la
información pertinente para que el DENUNCIANTE, pueda visualizar toda información que

cumpla con lo establecido dentro de esa obligación, según sea el caso.

Con todo lo anterior, esta Unidad de Transparencia ha dado seguimiento y oportuno monitoreo

del cumplimiento de la misma, es por eso que, a través de esta, se le ha informado al C...

mediante su correo electrónico... el cual fue brindado por el mismo DENUNCIANTE, que se le
ha dado cumplimiento y a su vez invitándolo a revisar y visualizar la información pertinente y

especifica que constituyen a la obligación en cuestión, el cual se encuentra evidenciado en el

Anexo 4 que se encuentra adjunto a este documento." (Sic)

DOT-415/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-05/2024

su

"INFORME

Del Incumplimiento a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla y los Lineamientos Técnicos Generales, se informa que con

respecto a la denuncia por incumplimiento en las obligaciones en materia de transparencia del

A77FXXVIII INCISO B) de los cuatro trimestres del 2022.

Se informa que, dando uso y fidelidad a la tabla de aplicabilidad de las obligaciones en materia
de transparencia que el Municipio de Ayotoxco de Guerrero, Puebla, presento a este pleno para

su aplicación, se le ha solicitado al nuevo titular de la dirección en particular a la cual fue

asignada la obligación A77XXVIII INCISO B), hacer una búsqueda e investigación acerca la
información pertinente para que el DENUNCIANTE, pueda visualizar toda información que

cumpla con lo establecido dentro de esa obligación, según sea el caso.

Con todo lo anterior, esta Unidad de Transparencia ha dado seguimiento y oportuno monitoreo

del cumplimiento de la misma, es por eso que, a través de esta, se ie ha informado al C...
mediante su correo electrónico... el cual fue brindado por el mismo DENUNCIANTE, que se le
ha dado cumplimiento y a su vez invitándolo a revisar y visualizar la información pertinente y

especifica que constituyen a la obligación en cuestión, el cual se encuentra evidenciado en el

Anexo 4 que se encuentra adjunto a este documento." (Sic)

D0T-4f6^^0 AYOTOXCO DE GUERRERO-06/2024

"INFORME

J2sl Incumplimiento a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
PúBlica del Estado de Puebla y los Lineamientos Técnicos Generales, se informa que con

y^^p^to a la denuncia por incumplimiento en las obligaciones en materia de transparencia del

'III INCISO B) de los cuatro trimestres del 2023.

Se Informa que, dando uso y fidelidad a la tabla de aplicabilidad de las obligaciones en materia
de transparencia que el Municipio de Ayotoxco de Guerrero, Puebla, presento a este pleno para

«u aplicación, se le ha solicitado al nuevo titular de la dirección en particular a la cual fue

l^^ada la obligación A77XXVÍII INCISO B), hacer una búsqueda e investigación acerca la

■m^^mación pertinente para que el DENUNCIANTE, pueda visualizar toda información que

cumpla con lo establecido dentro de esa obligación, según sea el caso.
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Honorable Ayuntamiento de Ayotoxco de Guerrero,
Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-411/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-01/2024 y sus
acumulados DOT-412/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-

02/2024, DOT-413/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
03/2024, DOT-414/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
04/2024, DOT-415/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
05/2024, DOT-416/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
06/2024 y DOT-H7/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
07/2024

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

NS'iIU'OK ACCíÍOAlA
JLEÍ.CA vfíü'tvCCnD;

Con todo lo anterior, esta Unidad de Transparencia ha dado seguimiento y oportuno monitoreo

del cumplimiento de la misma, es por eso que, a través de esta, se le ha informado al C...
mediante su correo eiectrónico... el cual fue brindado por el mismo DENUNCIANTE, que se le
ha dado cumplimiento y a su vez invitándolo a revisar y visualizar la información pertinente y
especifica que constituyen a la obligación en cuestión, el cual se encuentra evidenciado en el

Anexo 4 que se encuentra adjunto a este documento” (Sic)

Por lo que respecta los expedientes números DOT-411/AYTO AYOTOXCO DE

GUERRERO-01/2024 y DOT-417/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-07/2024, el

sujeto obligado no realizó manifestación alguna al respecto, toda vez que no rindió en

tiempo y forma legal los informes justificados solicitados.

Ahora bien, del dictamen número DV/316/2025, de fecha doce de junio de

veinticinco, emitido por la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano G^

advierte lo siguiente:
I

TERCERO: Od conformidacl con lo Qüe establece el acuerdo que está pubGcado el 28 de febrero de 2024.

en su Transitorio segundo, el ejercicio 2021 de la fracción XXVIII, formatos A y B, no es susceptible a ser

verSicado.

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XIX, se concluyo lo siguiente:
I

Fracción Periodo ConclusiónArticulo

El H.-Ayuntamlonto do Ayotoxco de Guerrero no publicó
correctamente la Infonnactón Inherente a la obSgadón de

transparerteía consignada en el articulo 77, fracción XXVIll,

formato A de la Ley de.Transparencia y Acceso a la Información

Públí^ del Estado de Puebla, con relación al primer y tercer

trimestres del ^ercldo 2022. Lo anterior es asi, debido a que

existen ciertas celdas vacias que. si bien el sujeto obligada trató

de Justiíicar en el apartado de 'NOTA’ del formato verincado, lo

cierto es que los aumentos vertidos resultan Insuflclanles para

sustentar la falla de publicación do la Información, ya que carecen

de la debida motíYación y, en su caso, fundamentadón,
contraviniendo lo dispuesto en el numeral Octavo, bacetón V,

punto 2, de los Uneamientos Técnicos Generales aplicables.

XXVIll

Fonnalo A

Primer y
tercer

trimestre

2022

77

De las capturas de pantalla antes insertas, se desprerule que el

H. Ayuntamiento de Ayotoxco de Guerrero iw publicó
correctamente la Informadón correspondiente a la (Aligación de

transp^encia establecida en el ^culo 77, fracción XXVIll,
formato A de la Ley de Transparerwia y Acceso a la Inícxmaldón

Pública del Estado de Puebla, con relación al segundo Idmestre

del ejercicio 2022, ya que existen ciertas celdas vacias que, si

bien el sujeto obligado intentó justifear a través del apartado de

'NOTA* del formato verificado, dicho apartado no Incluye la

totalidad de los críenos'»;slantivos. de contenido, lo que

contraviene lo dispuesto en el numeral Octavo, fracción V, pqnto
2 da los Ltneamientos Técnicos Generales aplicables. \

Q H. AyuntamrenuTde ^otoxeo do Guerrefo, no pubItcóW
Información correspondlenle al articulo 77, fracción XXVIll,

formato A de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

XXVIll

Formato A

Segurólo
trimestre

77

2022

XXVIll

Formato A

Cuarto

trimestre

2022 .

77

I

I
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Honorable Ayuntamiento de Ayotoxco de Guerrero,
Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-411/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-01/2024 y sus
acumulados DOT-412/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-

02/2024, DOT-413/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
03/2024, DOT-414/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
04/2024, DOT-415/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
05/2024, DOT-416/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
06/2024 y DOT-417/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
07/2024

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

.'.Snu'O A LA

»i.euci r rt^o'ECC oi, D£
ta-ALOCL P-ÍÉLA

niTiri~ir~.Tn ~nrtin-mr

Púbüca dd Estado do Puebla, en rotocón aJ cuarto trimcslro

tercíelo 2022, de eonfonnldad con ta Ley en cita y a los

Unoamfsntos Técnicos Genendes; ya Que no hay inrbnnacién

publicada o, en su caso, una expQeación en el apartado de

"NOTA’, mediante la cual so JusUfiquo do manera motivada y, en

eu caso, fundamentada la falta de ta misma, contraviniendo asi lo

estabieddo en el nrmera] Octavo, fracción V, punto 1 do los

Unoamieruos antes referidos. '

B H. Ayuntamiento do Ayotoxco do Guoncro el publicó la

Información [nhenmto a la obGgsdón de Iramparenda
eortslgnada en el artículo 77. fraedón XXVIII, formato B, de ta Ley

de Transparencia y Acceso a ta Información PúbSca del Estado

de PueUo, con retadón al primer trim estro del ejercicio 2022, ya

qwr, si bien so adrlerte la falta de publicación de la Información

respecto dd foimalo versado, dicha circunstancia se encuentra

justificada do manera motivada en d apartado de T/OW, de

acuerdo con lo ordenado por d numeral Octavo, fraedón V, pun'.a

1 do los Uneamiertos Técrdeos Generales aplicables.

B K. Ayuntamiento de Ayotoxco de Guorroro no publicó
correctamente la Información Inherente a la obllgadón do

Uansparencia eonsicnoda en el arttedo 77, fracción XXVI1I,

formato B, de la Ley de Transparc.nda y Acceso a la Información

Púbrea dd Estado de Puebla, con rdaclón al segundo y Irxcer

Uimostro dd cjcrddo 2022. Lo anterior es asf. debido a que

existen derlas celdas vadas que, si ^n eJ sujeto obflgado trató

de justifsar en d apartado do ‘NOTA’ del formato vorilicado, lo

cierto os quo los argumerttos vertidos resultan ^suficientes para

sustentar b fata de pubScadón do la Infcrmación, ya que carecen

de ta debida moLVacbn y, en su caso, fundameniadóa
contraviniendo lo dispuedo en el nuneral Octavo, fraedón V,

punto 2, de ots Lltwamientos Ttoifcos Generales apiteables.
El K. Ayuntamiento do Ayotoxco do Guerrero, no publicó la

tnformaetón correspondieflte al articulo 77, fracción )OCVlll.

formato B, do la Ley de Transparencia y Acceso a at Información

PúbEca dd Estado do Puebla, en rela^n al cuarto trtmestro dd

ejercicio 2022, do conformidad'con at Loy en día y a los

Uneamtentos Técnices Generales: ya quo no hay btformadón
pibrenda o, en su caso, urta expGcación en d apartado de

"NOTA’, mediante la cual se Justifique de manera motivada y, en

su caso, hmdamcniada at íoRa de at misma, conlravln’imdo asi lo

estableddo en el numeral Octavo, fracción V, punto 1 de (os

Uneamicntos ardes referidos.

El H. Ayuntamlonto do Ayotoxco do Guerrero, no publ
Irdormadón correspondienta al artículo 77, fraedón XXVll],

fcBmato A, de la Ley de TransparertelayAccoso ala Informador»

Primer

trfrnestro

77 XXVIII

Fórmalo B

2022

XXVIII

Fórmalo B

Segundo

y tercer
trimestre

77

2022

Cuarto

trimoslro

XXVÜI

FonnaloB

77

2022

i^'Prbncr,

segundo,

tercery

XXVUI

Fórmalo A

77

Púdica dd Estado de Puebla, en relación al primer, segundo,

tercer y cuarto trimestre del derdeio 20^ do conformidad con la

Ley etí dta y a ios Uneamlentos Técnicos Generales: ya que no

hay información pubfeada o, en su caso, una expScadótt en el

apartado de ‘NOTA’, mediante la cual so JusOnque demanera
motivada y, en su coso, fundamentada la falta dp at misma,

eot»travtn^,do asi To estableddo en et numeral Octavo, fraedón

y, punto 1 do los Liricamientoa antes referidos.
B K. Ayuntamiento do Ayotoxco de Guerrero, no pubUed ta

[nfonnsdón corresporrdiente al artículo 77, fracción XXVIII,

formato B, de at Ley de Transparencia y Acceso a la Informadón

P-úbTca dd Estado de Puebla, en retadón al primer, segundo,

(orcor y cuarto trimestre del ^erddo 2023, de conformidad con la

Ley en dta y a los Lincamientos Técnicos Gerierdes: ya que no

hay Informadón pubTcada o, en su caso, una expflcadán en ol

apartado do 'NOTA', medíanlo la cual se jusbfíquo de manera

motivada y. en su caso, fundamentada la falta de at misma,

contravinienda asi lo esleblcddp on el numero! Octavo, fracción

y, pur»lo 1 de tes Ltaeamtantos antes referidos.

cuarto

trimestre

2023

Primer,

segundo,
tercery
cuarto

trtmestro

XXVIII

Formato B

2023

10
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Honorable Ayuntamiento de Ayotoxco de Guerrero,
Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-411/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-01/2024 y sus
acumulados DOT-412/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-

02/2024, DOT-413/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
03/2024, DOT-414/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
04/2024, DOT-415/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
05/2024, DOT-416/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
06/2024 y DOT-417/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
07/2024

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

ÍJ-ORVAOCM 5LEi ICA y RO'fcctllj Of
C.A'03 a£>X?vAL£S £S'i£0 cr rvíElA

I

a H. Ayuntamienlo de Ayotoxco de Gucfrero, no publicó la

InformacUn ccrraspondlenlo al articulo 77, ftacdto XXVIII, de la

Ley dé Transparmia y Acceso a la Informadón PúbOca dd

Estado do Puobla. en reladdn si primero, soeundo y tercer

trimestres del ejercieio 2024, de conformidad con la Ley en cita y

a los Uneamlentos Técnicos Gcncrslos: ya que no hay
Informaclén publicada o, en su caso, una exprcatíún ett el

apartado do WOrA*. mediants la cual so justT^ua de manera

motivada y, «i su caso, fundamentada b fala de b misma,
contraviniendo así b cstat^ocldo en el numeral Octavo, fracddn

VI, ponto 1 de los LineamlerJos antes referidos. .

XXVIII Primer,

segundo
ytereer

trimostre

77

2024

Es Imporiante menciona.'que el proceso de vcrdicación roaSzado, co.'tsiste en evEtuar que b InfmTisciOn

put^c^a cumpb cor) los Fcqus3os ostabletídos tanto en b Ley do Transparcncb y Acceso o b
Informaddn Pública del Esbdo de Puebla, cono en tos UncamlcrJos Técnicos Generales. En este sentido,

dicho proceso se lleva a cabo de buena fe, si^o responsabSidad do cada sujeto obCpado b veracidsd-

do b tnformaciún quo difunden.

De lo anteriormente expuesto, corresponde a este Instituto determinar si existió o no

incumplimiento a la publicación de la obligación de transparencia señalada en el capítulo

III de la Ley de la materia en el Estado de Puebla.

Sexto. En este apartado se valorarán las pruebas admitidas por las partes en el

presente asunto.

Con relación a la persona denunciante ofreció pruebas de su parte;

En el expediente DOT-411/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-01/2024:

• DOCUMENTAL PRIVADA. - Consistente en copia simple de archivo Excel.

En el expediente DOT-412/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-02/2 :4:y

• DOCUMENTAL PRIVADA. - Consistente en copla simple de archivo en fo

Excel.

Y el expediente DOT-414/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-04/2024:

• DOCUMENTAL PRIVADA. - Consistente en copia simple de archivo

En cuanto a las pruebas ofrecidas por el sujeto obligado:

En el expediente DOT-412/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-02/2024:

11 \ I
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Honorable Ayuntamiento de Ayotoxco de Guerrero,
Puebla.

Nohemi León Islas

DOT-411/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-01/2024 y sus
acumulados DOT^12/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-

02/2024, DOT-413/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
03/2024, DOT-414/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
04/2024, DOT-415/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
05/2024, DOT-416/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
06/2024 y DOT-417/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
07/2024

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

•w'.ru"

ct pjíSla

am::p4^\c a íccisoaj'-

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Acta de Sesión

Extraordinaria de Cabiido de! Consejo Municipal de! sujeto obligado de fecha

cuatro de noviembre de dos mil veinticuatro.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Nombramiento del

Titular de la Unida de Transparencia del sujeto obligado con número de oficio

CMMAG/NOM/007/2024 de fecha cuatro de noviembre de dos mil veinticuatro.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia simple de los siguientes

documentos:

> Oficio número CMAG/TRANS/013/2025 de fecha treinta de enero de dos

mil veinticinco.

> Oficio número DOP-2024/00134 de fecha treinta y uno de enero de dos

mil veinticinco.

> Comprobante de procesamiento del Sistema de Portales de Obligaciones

de Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia de fecha

seis de febrero de dos mi! veinticinco.

> Captura de pantalla del correo electrónico de la unidad de transparencia

del sujeto obligado de fecha seis de febrero de dos mil veinticinco.

En el expediente DOT-413/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-03/2024:

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Acta de Sesión

raordinaria de Cabildo del Consejo Municipal del sujeto obligado de fecha

itrd) de noviembre de dos mil veinticuatro.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Nombramiento del

\ Titular de la Unida de Transparencia de! sujeto obligado con número de oficio

V^MAG/NOM/007/2024 de fecha cuatro de noviembre de dos mil veinticuatro.
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Honorable Ayuntamiento de Ayotoxco de Guerrero,
Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-411/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-01/2024 y sus
acumulados DOT-412/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-

02/2024, DOT-413/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
03/2024, DOT-414/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-

04/2024, DOT-415/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-

05/2024, DOT-416/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-

06/2024 y DOT-417/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
07/2024

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente;

-.■snrurotií lííMjpA'JrsCi accesoala

NK»fMOCn HíllCA ••HSO'tCCóN Ce
>A'C3 Pé'-JSCNA.cS rr-icocE rvHeuA

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia simple de ios siguientes

documentos:

> Oficio número CMAG/TRANS/013/2025 de fecha treinta de enero de dos

mil veinticinco.

> Oficio número DOP-2024/00134 de fecha treinta y uno de enero de dos

mil veinticinco.

> Comprobante de procesarniento del Sistema de Portales de Obligaciones

de Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia de fecha

seis de febrero de dos mil veinticinco.

> Captura de pantalla del correo electrónico de la unidad de transparencia

del sujeto obligado de fecha seis de febrero de dos mil veinticinco.

En el expediente DOT-414/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-04/2024:

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Acta de Sesión

Extraordinaria de Cabildo del Consejo Municipal del sujeto obligado de fecha

cuatro de noviembre de dos mil veinticuatro.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Nombramiento del

Titular de la Unida de Transparencia del sujeto obligado con númera de jeíficic

CMMAG/NOM/007/2024 de fecha cuatro de noviembre de dos mil veinticuatro.(

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia simple de los siguientes

documentos:

> Oficio número CMAG/TRANS/013/2025 de fecha treinta dé enero de

mil veinticinco.

> Oficio número DOP-2024/00134 de fecha treinta y uno de enero de dos

mil veinticinco.
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Honorable Ayuntamiento de Ayotoxco de Guerrero,
Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-411/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-01/2024 y sus
acumulados DOT-412/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-

02/2024, DOT-413/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
03/2024, DOT-414/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
04/2024, DOT-415/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
05/2024, DOT-416/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
06/2024 y DOT-417/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
07/2024

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente;

fuc» •í-=c'~crn.vr>'

riA'Cj zí rjFS.A

> Tres comprobantes de procesamiento del Sistema de Portales de

Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de

Transparencia de fecha seis de febrero de dos mil veinticinco.

> Captura de pantalla del correo electrónico de la unidad de transparencia

del sujeto obligado de fecha seis de febrero de dos mil veinticinco.

En el expediente DOT-415/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-05/2024;

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Acta de Sesión

Extraordinaria de Cabildo del Consejo Municipal del sujeto obligado de fecha

cuatro de noviembre de dos mil veinticuatro.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Nombramiento del

Titular de la Unida de Transparencia del sujeto obligado con número de oficio

CMMAG/NOM/007/2024 de fecha cuatro de noviembre de dos mil veinticuatro.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia simple de los siguientes

documentos:

> Oficio número CMAG/TRANS/013/2025 de fecha treinta de enero de dos

mil veinticinco.

> Oficio número DOP-2024/00134 de fecha treinta y uno de enero de dos

mi! veinticinco.

> Tres comprobantes de procesamiento dei Sistema de Portales de

ibligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de

r^sparencia de fecha seis de febrero de dos mil veinticinco.

> Captura de pantalla del correo electrónico de la unidad de transparencia

del sujeto obligado de fecha seis de febrero de dos mil veinticinco,

xpediente DOT-416/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-06/2024;

r

Yen
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CONDE

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Acta de Sesión

Extraordinaria de Cabildo del Consejo Municipal del sujeto obligado de fecha

cuatro de noviembre de dos mil veinticuatro.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Nombramiento del

Titular de la Unida de Transparencia del sujeto obligado con número de oficio

CMMAG/NOM/007/2024 de fecha cuatro de noviembre de dos mil veinticuatro.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia simple de los siguientes

documentos:

> Oficio número CMAG/TRANS/013/2025 de fecha treinta de enero de dos

mil veinticinco.

> Oficio número DOP-2024/00134 de fecha treinta y uno de enero de dos

mil veinticinco.

> Captura de pantalla del correo electrónico de la unidad de transparencia

del sujeto obligado de fecha seis de febrero de dos mil veinticinco.

Documentales públicas y privadas, que al no haber sido objetadas de falsas hacen valor

probatorio pleno en términos del artículo'335 y 337 del Código de Procedimientos Civiles

para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados supletoriamente de conformfq^
con el diverso 9 de la Ley de la Materia del Estado.

Séptimo. En el presente caso, se observa que el día veintitrés de noviembre de dos

mil veinticuatro, el denunciante remitió electrónicamente a este Órgano Garante siet^

denuncias por incumplimiento de la Obligaciones de Transparencia en contra del sujeto

obligado, en las cuales alegaba, que este último no había publicado la información

■ relativa al artículo 77. fracción XXVIII, formatos A y B, respecto a los cuatro trimestres de

los ejercicios dos mil veintiuno, dos mil veintidós y dos mil veintitrés, así como artículo

77, fracción XXVIll respecto a los trimestres primero, segundo y tercero del ejercicio dos

I15 I
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Honorable Ayuntamiento de Ayotoxco de Guerrero,
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Nohemí León Islas

DOT-411/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-01/2024 y sus
acumulados DOT-412/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-

02/2024, DOT-413/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
03/2024, DOT-414/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
04/2024, DOT-415/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
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mil veinticuatro de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla.

El sujeto obligado en sus informes justificados manifestó que ya se puede revisar y

visualizar la información pertinente y especifica que constituye la obligación en cuestión.

Una vez establecido lo anterior y para mejor entendimiento de la resolución, en este

apartado serán estudiadas las denuncias marcadas con los números DOT-411/AYTO

AYOTOXCO DE GUERRERO-01/2024 y DOT-412/AYTO AYOTOXCO DE

GUERRERO-02/2024, respecto a la obligación de transparencia señalada en el artículo

77 fracción XXVIII, formatos A y B respecto a los cuatro trimestres del ejercicio dos

mil veintiuno de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en los términos siguientes:

En el dictamen número DV/316/2025. de fecha doce de junio de dos mil veinticinco,

emitido por la Coordinación General Ejecutiva, se señaló que;

"TERCERO: De conformidad con lo que establece el acuerdo que está publicado el 28 de febrero

de 2024, en su Transitorio segundo, el ejercicio 2021 de la fracción XXV///, formatos Ay B, no es

susceptible a ser verificado." (Sic)

De lo anteriormente expuesto, resulta evidente que la persona denunciante refiere a un

periodo de actualización y conservación que no le es exigióle al sujeto obligado; siendo

el ejercicio dos mil veintiuno; en consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el

numeral Cuadragésimo Cuarto, fracción l, de los Lineamientos Generales, se declaran

iNEUMPADAS las denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia,

números DOT-411/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-01/2024 y DOT-412/AYTO

TOXCO DE GUERRERO-02/2024 respecto al artículo, fracción, formatos,

stres y ejercicio antes citados.

Octavo. Una vez establecido lo anterior y para mejor entendimiento de la resolución,

;te apartado se estudiará la denuncia marcada con el número DOT-414/AYTO

'oxeo DE GUERRERO-04/2024. respecto a la obligación de transparencia ■

enve:
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señalada en el artículo 77, fracción XXVIll, formato B, en relación al primer trimestre del

ejercicio dos mil veintidós de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla.

Ahora bien, tal como se ha venido estableciendo en la presente resolución la persona

denunciante interpuso la presente denuncia, en virtud de que manifestó que el sujeto

obligado no había publicado el artículo, fracción, trimestre y ejercicio antes citados.

Bajo este orden de ideas, en el dictamen número DV/316/2025, emitido por la

Coordinación General Ejecutiva, se indicó que el sujeto obligado si publicó lo relativo al

artículo 77, fracción XXVIll, formato B, en relación al primer trimestre del ejercicio

dos mil veintidós de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, en términos de ley; en consecuencia, con fundamento en lo dispuesto

por el numeral Cuadragésimo Cuarto, fracción I, de los LIneamientos Generales, se

declara INFUNDADA la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia

número DOT-414/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-04/2024, respecto al artículo,

fracción, trimestre y ejercicio antes citados.

Noveno. En este considerando se estudiará lo denunciado respecto al artículo 77,

fracción XXVIll, formato A, respecto a los cuatro trimestres de los ejercicios dos

mil veintidós y dos mil veintitrés y formato B, en relación a los trimestres segun^

tercero y cuarto del ejercicio dos mil yeíntidós y los cuatro trimestres del ejercic^
dos mil veintitrés, así como articulo 77, fracción XXVIll respectóla los trimestres

primero, segundo y tercero del ejercicio dos mil veinticuatro de la Ley d^

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación

expedientes DOT-413/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-03/2024, DOT-414/AYtÓ

AYOTOXCO DE GUERRERO-04/2024, DOT-415/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-

05/2024, DOT-416/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-06/2024 y DOT-417/AYTO

AYOTOXCO DE GUERRERO-07/2024 en los términos siguientes:

*9.

/ ■
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Al respecto el sujeto obligado al rendir sus informes justificados manifestó que ya se

puede revisar y visualizar la información pertinente y especifica que constituye la

obligación en cuestión.

Atento a ello y previo a la continuación del análisis que nos ocupa, resulta importante

hacer notar el siguiente precepto legal, que guarda relación a lo que hoy se determina:

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

referente al tema que nos ocupa dicta:

“Articulo 69. Los sujetos obligados, en la página de inicio de sus sitios web, contarán con un

vinculo electrónico fácilmente identificable y accesible que cumpla con los requerimientos de
sistematización, comprensión y organización de la información a que se refiere este Titulo y
demás disposiciones en la materia. Además, los sitios web deberán contar con buscadores

temáticos.

La información de las obligaciones de transparencia deberá publicarse con perspectiva de
género y discapacidad, cuando asi corresponda a su naturaleza.

La información de las obligaciones de transparencia deberá estar disponible través de la
Plataforma Nacional."

“Articulo 71. Los sujetos obligados deberán difundir las obligaciones de transparencia y

deberán actualizarlas por lo menos cada tres meses, salvo que en la presente Ley o en otra

disposición normativa se establezca un plazo diverso. El Sistema Nacional emitirá los criterios

para determinar el plazo mínimo que deberá permanecer disponible y accesible la información,
atendiendo a las cualidades de la misma."

“Articulo 72. En cada uno de los rubros de las obligaciones de transparencia señaladas en los
artículos de este Título se deberá indicar el sujeto obligado, el área, el funcionario responsable

de generar la información y la fecha de su última actualización.

Asimismo, los sujetos obligados deberán señalar los rubros de obligaciones de transparencia

que no les son aplicables.”

En ese entendido, de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales

para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las

íbíigaciones Establecidas en el Título Quinto, que deben de difundir los sujetos

3Hg^os en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, las

obligaciones comunes, son aquellas que describen la información que deberán poner

a disposición de los particulares y mantener actualizada en los sitios de Internet

correspondientes y en la Plataforma Nacional todos los sujetos obligados, sin excepción

^tauna referentes a temas, documentos y políticas que aquellos poseen en ejercicio de

facultades, obligaciones y el uso de recursos públicos, respecto de: su organización

!

o
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Honorable Ayuntamiento de Ayotoxco de Guerrero,
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interna y funcionamiento, atención al público, ejercicio de los recursos públicos,

determinaciones institucionales, estudios, ingresos recibidos y donaciones realizadas,

organización de archivos, entre otros. Por su parte, las obligaciones específicas

constituyen la información que producen sólo determinados sujetos obligados a partir de

su figura legal, atribuciones, facultades y/o su objeto social.

Lo que debe realizar bajo las siguientes políticas:

1. Todos los sujetos obligados deben poner a disposición de los particulares y

mantener actualizada, en sus sitios de Internet y a través de la Plataforma

Nacional, la información derivada de las obligaciones de transparencia
I

descritas en el artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla;

2. Los sujetos obligados pondrán a disposición de los particulares para su

consulta, análisis y uso, la información derivada de las obligaciones de

transparencia descritas en el artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del,Estado de Puebla, por lo menos en un medio

distinto al digital, a fin de garantizar su uso a las personas que no cuentan con

acceso a Internet;

\

3. Los sujetos obligados tendrán en la página de inicio de su portal de Interngi

institucional un hipervínculo visible a una seccj

“Transparencia”, con acceso directo al sitio donde se encueíitre la información

pública puesta a disposición de las personas en cumplimiento de sus

obligaciones de transparencia; y.

denomi]

4. Todos los sujetos obligados, contarán con un buscador (moto

búsqueda) en su sección de "Transparencia”, con el objetivo de facilitar a las

y los usuarios- la recuperación de información mediante palabras clave y

temas.
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Por lo que una vez precisado lo anterior, en el presente caso las denuncias por

incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia hechas valer, versan sobre el

artículo 77 fracción XXVIil, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

de Estado de Puebla, el cual señala:

"ARTÍCULO 77 Los sujetos obligados deberán publicar, difundir y mantener actualizada y
, accesible en sus sitios web o en los medios disponibles de conformidad con el último párrafo

del articulo 76, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según

corresponda, la siguiente información:
XXVIII. La información de los resultados sobre procedimientos de adjudicación directa,
invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del

expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberá contener, por lo menos, lo
siguiente: a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 1. La

convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a
cabo; 2. Los nombres de los participantes o invitados; 3. El nombre del ganadory las razones

que lo Justifican; 4. El área solicitante y la responsable de su ejecución; 5. Los dictámenes y fallo
de adjudicación;6. El contrato y, en su caso, sus anexos; 7. Los mecanismos de vigilancia y

supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según
corresponda; 46 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla

8. La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso
de ser aplicable; 9. Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o

municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 10. Los
convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de
celebración; 11. Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios

contratados; 12. El convenio de terminación, y 13. Ei finiquito, b) De las adjudicaciones directas:
1. La propuesta enviada por el participante; 2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para
llevarla a cabo; 3. La autorización del ejercicio de la opción; 4. En su caso, las cotizaciones
consideradas, especificando los nombres de los proveedores y los montos; 5. El nombre de la

persona física o moral adjudicada; 6. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su

ejecución; 7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los
servicios u obra; 8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los
estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 9. Los informes de avance sobre

las obras o servicios contratados; 10. El convenio de terminación, y 11. El finiquito.;"

i Dé lo anterior, es de advertirse que, la autoridad responsable, Honorable Ayuntamiento
C ,

de Ayotoxco de Guerrero, es catalogado como sujeto obligado, por tanto, le es

aplicable de oficio el artículo anteriormente descrito, ya que deberán publicar, difundir y

g^er actualizada y accesible en sus sitios web o en
los medios disponibles de

írmidad con el último párrafo del artículo 76, de acuerdo con sus facultades,

aVib^iones, funciones u objeto social, según corresponda, la información establecida

dispositivo lega! ya citado, ai tratarse de obligaciones comunes.
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Ahora bien, del dictamen número DV/316/2Ó25, el área de la Coordinación General

Ejecutiva de este Organismo Garante, señaló que no había publicado y no había

publicado correctamente la información relativa a:

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XIX, se concluye lo siguiente:

ConclusiónFracción PeríodoArtículo

El H..Ayuntamiento de Ayotoxco de Guerrero no publicó
correctamente la información inherente a la obligación de

transparencia consignada en el artículo 77, fracción XXVIII,

formato A, de ia Ley de Transparencia y Acceso a !a Información

Pública del Estado de Puebla, con relación al primer y tercer

trimestres del ejercicio 2022. Lo anterior es asi, debido a que

existen ciertas celdas vacias que, si bien el sujeto obligado trató

de justificar en el apartado de "NOTA" del formato verificado, lo

cierto es que los argumentos vertidos resultan insuficientes para

sustentar la falta de publicación de la información, ya que carecen

de la debida motivación y, en su caso, fundamentacíón,

contraviniendo lo dispuesto en el numeral Octavo, fracción V,

punto 2, de los Líneamientos Técnicos Generales aplicables.

De las capturas de pantalla antes insertas, se desprende que el

H. Ayuntamiento de Ayotoxco de Guerrero no publicó

correctamente la información correspondiente a ía obligación ^
transparencia establecida en el artículo 77, fracción
formato A, de la Ley de Transparencia yAcceso a la Informabióp
pública del Estado de Puebla, con relación aKsegundo trimestre

del ejercicio 2022, ya que existen cierta^/^Idas vacías que, sí

bien el sujeto obligado intento justificar a tfavés del apartado de

“NOTA" del formato verificado, dicho apartado no incluye^
totalidad de los aiterios sustantivos de contenido, lo que

contraviene lo dispuesto en el numeral Octavo, fracción V, punto

2 de los Líneamientos Técnicos Generales aplicables. \
El H. Ayuntamiento de Ayotoxco de Guerrero, no pubUcóVa^
información correspondiente al articulo 77, fracción XXVIII,

formato A, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

XXVIII

Formato A

Primer y
tercer

trimestre

2Ó22

77

Segundo
trimestre

2022

XXVlll

Formato A

77

lll,

/,

XXVlll

Formato A

Cuarto

trimestre

2022

77
V.

I
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Pública del Estado de Puebla, en relación al cuarto trimestre del

ejercicio 2022, de conformidad con la Ley en cita y a los

Líneamientos Técnicos Generales; ya que no hay información

publicada o, en su caso, una explicación en el apartado de

"NOTA”, mediante la cual se justifique de manera motivada y, en

su caso, fundamentada la falta de la misma, contraviniendo así lo

establecido en el numeral Octavo, fracción V, punto 1 de los

Lineamientos antes referidos.

El H. Ayuntamiento de Ayotoxco de Guerrero no publicó
correctamente la información inherente a la obligación de

transparencia consignada en el articulo 77, fracción XXVIII,

formato B, de la Ley de Transparencia y Acceso a ta Información

Pública de! Estado de Puebla, con relación al segundo y tercer

trimestre del ejercicio 2022. Lo anterior es así, debido a que

existen ciertas celdas vacias que, si bien el sujeto obligado trató

de justificar en el apartado de "NOTA" del formato verificado, lo

cierto es que los argumentos vertidos resultan insuficientes para

sustentar la falta de publicación de la información, ya que carecen

de la debida motivación y, en su caso, fundamenlación,
contraviniendo lo dispuesto en el numeral Octavo, fracción V,

punto 2, de los Lineamientos Técnicos Generales aplicables.
El H. Ayuntamiento de Ayotoxco de Guerrero, no publicó la

información correspondiente al artículo 77, fracción XXVIII,

formato B, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública det Estado de Puebla, en relación al cuarto trimestre del

ejercicio 2022, de conformidad ’ con la Ley en cita y a los

Lineamientos Técnicos Generales; ya que no hay información

publicada o, en su caso, una explicación en el apartado de

"NOTA", mediante la cual se justifique de manera motivada y. en

su caso

establecido en el numeral Octavo, fracción V, punto 1 de

Lineamientos antes referidos. V

El H. Ayuntamiento de Ayotoxco de Guerrero, no publicóla
información correspondiente al artículo 77, fracción XXVIII,

formato A, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
I ~ ^ A \

Segundo

y tercer
trimestre

2022

XXVIII

Formato B

77

Cuarto

trimestre

2022

XXVIII

Formato B

77

N

fundamentada la falla de la misma, contraviniendo así lo

Primer,

segundo,
tercer y

XXVIII

Formato AI
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Honorable Ayuntamiento de Ayotoxco de Guerrero,
Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-411/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-01/2024 y sus
acumulados DOT-412/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-

02/2024, D0T413/AYT0 AYOTOXCO DE GUERRERO-
03/2024, DOT-414/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
04/2024, DOT-415/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
05/2024, DOT-416/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
06/2024 y DOT-417/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
07/2024

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

-.C* ru'O 5;

irof.wxAN AtfjicA ■■ fJO'rcC'CJj (>■
CAtCjPE-iCSALtS ££'■1DC;£^. " ¡LA

33 Cil iraOCL P3i£VL

Pública del Estado de Puebla, en relación al primer, segundo,

tercer y cuarto trimestre del ejercicio 2023, de conformidad con la

Ley eri cita y a los Lincamientos Técnicos Generales; ya que no

hay información publicada o, en su caso, una explicación en el

apartado de “NOTA”, mediante la cual se justifique de. manera

motivada y, en su caso, fundamentada la falta de la misma,

contraviniendo asi ío establecido en el numeral Octavo, fracción

V, punto 1 de los Líneamientos antes referidos.

El H. Ayuntamiento de Ayotoxco de Guerrero, no publicó la

información correspondiente al artículo 77, fracción XXVIII,

formato B, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, en relación al primer, segundo,

tercer y cuarto trimestre de] ejercicio 2023, de conformidad con la

Ley .en cita y a los Líneamientos Técnicos Generales; ya que no

hay información publicada o, en su caso, una explicación en el

apartado de "NOTA", mediante la cual se justifique de manera

motivada y, en su caso, fundamentada la falta de la misma,

contraviniendo así lo establecido en el numeral Octavo, fracción

cuarto

trimestre

2023

xxvm

Formato B

Primer,

segundo,

tercer y
cuarto

trimestre

2023

77

V, punto i de los Líneamientos antes referidos.

El H. Ayuntamiento de Ayotoxco de Guerrero, no publicó la

Información correspondiente al articulo 77, fracción XXVdl, de la

Ley dé Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, en relación al primero, segundo y tercer

trimestres del ejercicio 2024, de conformidad con la Ley en cita y

a los Líneamientos Técnicos Generales; ya que no hay

información publicada o, en su cas^ una explicación e^
apartado de “NOTA", mediante la cual se justifique de ma|T^
motivada y, en su caso, fundam^tada la falta de la mism:

contraviniendo así lo estabiecído^en el numeral Octavo, fracción

VI, punto 1 de los Líneamientos antes referidos.

XXVIli Primer,

segundo

y tercer
trimestre

2024

77

il

%

Es importante mencionar que el proceso de verificación realizado, consiste en evaluar que la Información

publicada cumpla con los requisitos establecidos tanto en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, como en los Líneamientos Técnicos Generales. En este sentido,

dicho proceso se lleva a cabo de buena fe, siendo responsabilidad de cada sujeto obligado la veradd^
de la información que difunden.

Dictamen que cumplió con todos los requisitos establecidos en el numeral Cuadragésimo

Segundo, de los Líneamientos Generales, a! contener el área administrativa y funcionario

público responsable de generar la información, así como las capturas de pantalla con las
i

que se sustenta éste.
I
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Honorable Ayuntamiento de Ayotoxco de Guerrero,
Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-411/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-01/2024 y sus
acumulados DOT-412/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-

02/2024, DOT-413/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
03/2024, DOT-414/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
04/2024, DOT-415/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
05/2024, DOT-416/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
06/2024 y DOT-417/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
07/2024

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

-w'Tij'ü Zí; Zr-'XIA I-

PÍOTrCCiN D-
:*iDCCLr>t=ií.

Por tanto, ai tomar en consideración de manera literal el dictamen de verificación ya

citado, quedó acreditado que el sujeto obligado incumplió con su obligación general

señalada en el artículo 77, fracción XXVIll, formato A, respecto a los cuatro trimestres de

los ejercicios dos mil veintidós y dos mi! veintitrés y formato B. en relación a los trimestres

segundo, tercero y cuarto del ejercicio dos mil veintidós y los cuatro trimestres del

ejercicio dos mil veintitrés, así como artículo 77, fracción XXVIll respecto a los trimestres

primero, segundo y tercero del ejercicio dos mil veinticuatro de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública de! Estado de Puebla, por las razones expuestas.

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en la fracción II, del numeral

Cuadragésimo Cuarto de los Lineamientos Generales, las denuncias por incumplimiento

a las obligaciones de transparencia analizadas en el presente considerando resultan

FUNDADAS, al acreditarse que, el sujeto obligado no publicó y no publicó correctamente

la información relativa al artículo 77, fracción XXVIll, formato A, respecto a los cuatro

trimestres de los ejercicios dos mil veintidós y dos mil veintitrés y formato B, en

relación a los trimestres segundo, tercero y cuarto del ejercicio dos mil veintidós

y los cuatro trimestres del ejercicio dos mil veintitrés, así como artículo 77,

fracción XXVIll respecto a los trimestres primero, segundo y tercero del ejercicio

dos mil veinticuatro; respecto a los expedientes DOT-413/AYTO AYOTOXCO DE

^ GUERRERO-03/2024, DOT-414/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-04/2024, DOT-

415/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-05/2024, DOT-416/AYTO AYOTOXCO DE

GUERRERO-06/2024 y DOT-417/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-07/2024; por lo

>Bste último deberá llevar a cabo la publicación de dicha obiigación de transparencia

informidad con lo analizado en párrafos anteriores.

EíYese sentido, se apercibe al sujeto obligado para el efecto que, de no dar cumplimiento

presente resoiución, se hará acreedor a una medida de apremio en términos de lo

que dispone el artículo 189, fracción lll, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

ue.
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Honorable Ayuntamiento de Ayotoxco de Guerrero,
Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-411/AYTÓ AYOTOXCO DE GUERRERO-01/2024 y sus
acumulados DOT-412/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-

02/2024, DOT-413/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
03/2024, DOT-414/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO- •

04/2024, DOT-415/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO- •
05/2024, DOT-416/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-

06/2024 y DOT-417/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
07/2024

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

xs^njro :iEi:iíNiPA?t\cA acc;

•N'myACiCN icEitCA VFSC’FCCÓN t>?
SATOS DE. eS*iOO C£ ruíELA

AL#.

Información Pública del Estado de Puebla; lo anterior, con la finalidad de garantizar la

publicidad de la información ya referida.

PUNTOS RESOLUTIVOS

Primero. Se declaran INFUNDADAS las denuncias por incumplimiento a las

obligaciones de transparencia, con números DOT-411/AYTO AYOTOXCO DE

GUERRERO-01/2024, DOT-412/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-02/2024 y DOT-

414/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-04/2024, respecto al artículo 77, fracción

XXVIII, formato B, en relación al primer trimestre del ejercicio dos mil veintidós, así como

artículo 77, fracción XXVill, formatos A y B respecto a los cuatro trimestres del ejercicio

dos mil veintiuno; por las razones establecidas en los considerandos SÉPTIMO y

OCTAVO, respectivamente.

Segundo. Se declaran FUNDADAS las denuncias con números de expediente

DOT-413/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-03/2024, DOT-414/AYTO AYOTOXCO ^
DE GUERRERO-04/2024, DOT-415/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-05/2024,

DOT-416/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-06/2024 y DOT-417/A^ AYOTOXCO
DE GUERRERO-07/2024, respecto ai artículo 77, fracción XXVIII, f^mato A, resp^oo^
los cuatro trimestres de los ejercicios dos mil veintidós y. dos mil veintitrés y formata~EC

en relación a los trimestres segundo, tercero y cuarto del ejercicio dos mil veintidós y los

cuatro trimestres del ejercicio'dos-mil veintitrés, así-como artículo 77, fracción

respecto a los trimestres primero, segundo y tercero del ejercicio dos mil veinticuatro; íxór

las razones y para los efectos del Considerando NOVENO de la presente resolución.

Tercero. Cúmplase la presente resolución en un término que no exceda de quince

días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación.

\
I(125
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Honorable Ayuntamiento de Ayotoxco de Guerrero,
Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-411/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-01/2024 y sus
acumulados DOT-412/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-

02/2024, DOT-413/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
03/2024, DOT-414/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
04/2024, DOT-415/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
05/2024, DOT-416/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
06/2024 y DOT-417/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
07/2024

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

\ST<ru"C D6 PAMt'Pt^C A ACC-SO A lA
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Cuarto. Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución, debiendo informar a esta

Autoridad su cumplimiento, en un plazo no mayor de tres días hábiles.

Quinto. Se instruye al Coordinador General Jurídico, para que a más tardar en diez

días hábiles siguientes de haber recibido el informe a que se alude en el resolutivo que

antecede, verifique el cumplimiento de la resolución y proceda conforme lo establece la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y los

Lineamientos Generales.

Notifíquese la presente resolución a la persona denunciante a través del correo

electrónico señalado para tales efectos y por oficio al Titular de la Unidad de

Transparencia del Ayuntamiento de Ayotoxco de Guerrero.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER GARCÍA

BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los mencionados, en

Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día veinticinco

>d¿<íunio de dos mil veinticinco, asistidos por Héctor Berra Piloni, Coordinador General

Jiméi^'de este Instituto.

Z

RITA ELENAJ^l!^WSm*^
COMISlSÑAQA PRESIDENTE

A
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Ayotoxco de Guerrero,
Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-411/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-01/2024 y sus
acumulados DOT^12/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-

02/2024, DOT^13/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
03/2024, DOT-414/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
04/2024, DOT-415/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
05/2024. DOT-416/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-

06/2024 y DOT-417/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-
07/2024

Ponente:

Expediente:

-NSrinj'O ACCíVO A LA

iNFC^ralaoCn a.RiiCA yp^TCCÓN Di
DATC5 PÍRSONAi í. K'ADO D£ -rLeBLA

FRANClSCCy|JÁVIER GARCÍA
^BLANCO

COMISIONADO

HÉCTOR ¡BERRÁ^ILONI
COORDINADOR GENERA^ JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución de la denuncia con numera, de expediente DOT-411/AYTO AYOTOXCO

GUERRERO-01/2024 y sus acumulados DOT-412/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-02/2024, DOT-413/AYTO AYOTOJÍ
DE GUERRERO-03/2024, DOT-414/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-04/2024, DOT-415/AYTO AYOTOXCO DE QUERRE!

05/2024, DOT-416/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-Ó6/2024 y DOT-417/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-07/20:
resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el veinticinco de junio de dos mil veinticinco.

:co

NLI/GCRT/Resolución

!
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